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ADMINISTRACIÓN GENERAL 

CONTRATACIÓN 
 
 

                                                               ACTA 

 
1ª SESIÓN MESA CONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN DE LA CALLE BOLSA_ Exp. 89/2018.- 
 
Datos de la sesión: 
 
- Fecha de celebración: 12 de septiembre de 2018 
- Hora: 9:00 horas 
- Lugar: Gerencia Municipal de Urbanismo de Sanlúcar de Barrameda, C/ Baños, nº 8.  
- Forma: Electrónica. 
- Objeto del contrato: Obras de Remodelación de la Calle Bolsa, conforme a proyecto 
aprobado mediante Resolución de fecha 19/04/2018. 
- Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado abreviado (art. 159.6 LCSP). 

 
 

Asistentes: 
 
Presidenta de la GMU: Dª Inmaculada Muñoz Vidal. 
 
Vocales: 
Dª Mónica González Pecci. 
D. Víctor Barbero Diéguez, Oficial Mayor de la Secretaría General. 
Dª Inmaculada Escobar Vázquez, suplente Interventor de Fondos. 
Dª Ana Mª Torrejón Camacho, Dtra. Dpto. de Administración General de la GMU.  
 
Secretaria: Dª Mª Eugenia Hernández Parra, Letrada Asesoría Jurídica GMU.  
 

 
Orden del día 
 
1.-Apertura de oferta y criterios evaluables automáticamente ( según art 159 LCSP). 
2- Valoración ofertas presentadas mediante criterios evaluables automáticamente. 
 
Se Expone 
 
EN PRIMER LUGAR: Siendo el día y la hora arriba indicada se constituyó la Mesa de 
Contratación, compuesta en la forma anteriormente señalada, para proceder a la apertura 
del único sobre que presentan las empresas y que debe contener los anexos y 
declaraciones responsables que se indican en el PCAP. 
 
Por la Mesa de Contratación se procede a la comprobación de las empresas que se 
presentan y que se indican a continuación por orden alfabético: 
 
CANTERAS DE ALMARGEN, S.L. Fecha: 04/09/18 

Hora: 9:51 

DELTA INGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L. 

Fecha: 04/09/18 
Hora: 11:13 

INUR, S.L. Fecha: 31/08/18 

Hora: 14:50  
 

LP INGCON, S.L. Fecha: 04/09/18 
Hora: 13:18 
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REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U Fecha: 04/09/18 
Hora: 11:47 

RHODAS ALBAÑILERÍA EN GENERAL, S.L. Fecha: 04/09/18 
Hora: 13:36 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente: 
 
1º.- Admitir provisionalmente a los licitadores: 
 
DELTA INGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L: Debe presentar la 
Declaración responsable adaptada al modelo europeo (DEUC) en un formato que sea legible 
(el cargado en la Plataforma de Contratación es un archivo xml y no se puede ver). 
 
RHODAS ALBAÑILERÍA EN GENERAL, S.L.: Debe presentar la Declaración Responsable 
ajustada al documento europeo único de contratación (DEUC) que deberá estar firmada por 
el representante de la empresa licitadora (Cláusula 3.3 del Pliego de Condiciones 
Administrativas). 
 
 
2º.- Admitir al resto de licitadores. 
 
EN SEGUNDO LUGAR: Conforme se indica en LCSP, al ser un procedimiento abierto 
simplificado abreviado, cabe la posibilidad de que exista un único sobre. En consecuencia se 
procede a comprobar los criterios evaluables conforme a fórmulas de todas las empresas 
que se han presentado: 
 
 

EMPRESAS LICITADORAS OFERTA ECONÓMICA (IVA EXCLUIDO) 

CANTERAS DE ALMARGEN, S.L. 64.050,10€ 

DELTA INGENIERÍA, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L. 

58.853,18€ 

INUR, S.L. 59.655,84€ 

LP INGCON, S.L. 52.887,59€ 

REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN, S.L.U 58.138,93€ 

RHODAS ALBAÑILERÍA EN GENERAL, 
S.L. 

53.170,97€ 

 
Visto los antecedentes la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
1.- Requerir a las entidades DELTA INGENIERÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. y 
RHODAS ALBAÑILERÍA EN GENERAL, S.L., para que en plazo de tres días naturales, 
presenten la subsanación indicada. 
 
2.- Suspender la sesión hasta que dichas entidades subsanen la documentación. A 
continuación se reanudará para valorar y otorgar la puntuación correspondiente a cada 
licitador, redactándose nuevo acta que recogerá la puntuación obtenida por las empresas. 
 
    La mesa de Contratación se da por finalizada a las diez  y veinticinco horas (10:25 hs). 
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En este estado, se levanta la presenta acta que, tras su lectura, firma los miembros de la 
Mesa de Contratación. 

LA SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN, 
Fdo.: Mª Eugenia Hernández Parra 

 
LA DTRA. DEL DPTO. DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
EL OFICIAL MAYOR DE SECRETARIA GENERAL 
LA TÉCNICO ADJUNTO A INTERVENCIÓN 
LA GERENTE 
LA PRESIDENTA 
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